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cuernavaca, Morelos; a diez de julio de dos mil veinticuatro.

VISTOS, para resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJA/ZaS|ZL7 lZO23 promovido por

 por su propio derecho, en contra

dCI DIRECTOR DE VERIFICACIóN NORMATIVA EN

FUNCIONES DE NOTIFICADOR DE LA DIRECCIóN DE

VERIFICACIóN NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOSi V TESOREnÍA MUNTCTPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

RESULTANDOS:

1. Mediante escrito presentado el día dieciocho de octubre del
dos mil veintitrés, ante la Oficialía de Partes Común de este

Tribunal, compareció  por su propio

derecho; promoviendo demanda de nulidad en contra de las

AUtOTidAdES DIRECTOR DE VERIFICACIóN NORMATIVA EN

FUNCIONES DE NOTIFICADOR DE LA DIRECCIóN DE

VERIFICACIóN NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS2 y TESORERÍA MUNICTPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, señaló como

acto impugnado y narró como hechos de su demanda, los que

expresó en el capítulo correspondiente, mismos que en obvio de

repeticiones aquí se tienen por íntegramente reproducidos,

como si a la letra se insertasen; expresó las razones por las que

I Al momento de dar contestación a la demanda entablada en su contra se ostento como Directo
de Verificación Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

2lbidem
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impugna el acto; ofreció sus pruebas y concluyó con sus puntos

petitorios.

2. Por auto de fecha veinte de octubre del año dos mil
veintitrés, se admitió a trámite la demanda ordenándose

formar y registrar en el libro de Gobierno correspondiente, Con

las copias simples se ordenó emplazar a la autoridad demandada

DIRECTOR DE VERIFICACIóN NORMATIVA EN

FUNCIONES DE NOTIFICADOR DE LA DIRECCTó¡¡ DE

VERIFICACIóN NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS y TESORERÍA MUNTCTPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, para que

dentro del término de diez días diera contestación a la demanda,

con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se Ie

tendría por precluido su derecho y por contestados en sentido

afirmativo los hechos de la misma. Se le tuvieron por anunciadas

las pruebas ofrecidas.

3. Practicado que fue el emplazamiento de ley, mediante auto

de fecha catorce de noviembre del dos mil veintitrés, se

tuvo a la autoridad demandada DIRECTOR DE VERIFICI\CIóN
NORMATIVA EN FUNCIONES DE NOTIFICADOR DE LA

DIRECCIóN DE VERIFICACIóN NORMATIVA DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS dando

contestación a la demanda entablada en su contra, con la que

se mandó dar vista a la parte actora para que manifestara lo que

a su derecho correspondiera.

4. Por auto veintidós de noviembre del dos mil veintitrés
se tuvo por presentado en tiempo y forma, el desahogo de la
vista de la parte actora en relación a la contestación de la
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demanda; para tales efectos y por así permit¡rlo el estado

procesal del juicio.

5. El catorce de diciembre de dos mil veintitrés toda vez

que ha transcurrido el plaza de diez días concedido a la autoridad

TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, para dar contestación a la demanda

instaurada en su contra, sin que así lo hiciera, se le declaro

precluido su derecho y se tuvo por contestada en sentido

afirmativo únicamente por los hechos que le hayan sido

directa mente atribuidos.

6.- El catorce de diciembre del dos mil veintitrés, toda vez

que la parte actora no amplio su demanda se ordenó abrir el

juicio a prueba, concediéndoles a las partes el término de cinco

días para presentar las pruebas que consideraran pertinentes.

7.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de enero del año

dos mil veinticuatro, la parte actora se le tuvo por

presentando en tiempo y forma las pruebas ofrecidas y por

cuanto a las autoridades demandadas DIRECTOR DE

VERIFICACIóN NORMATIVA EN FUNCIONES DE

NOTIFICADOR DE LA DIRECCIóN DE VERIFICACIóN

NORMATTVA DEL AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS Y TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, se le tuvo por perdido su

derecho para ofrecer pruebas y por permitirlo el estado procesal,

se señaló fecha y hora para el desahogo de la audiencia de

pruebas y alegatos.
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8. El doce de marzo del año dos mil veinticuatro, se llevó a

cabo la audiencia de pruebas y alegatos, declarándose por

cerrada la instrucción, citándose a las partes para oír sentencia,

la cual se dicta en los siguientes términos:

CONSIDERANDOS

I.- Este Tribunal de Justicia AdministratÍva del Estado de

f4orelos, es competente para conocer y resolver el presente

asunto de conforrnidad con lo dispuesto por el artículo 109 bis

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

l4orelos; L,3,7,84,86, 89 y demás relativos y aplicables de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos vigente; 1,

16, 18, inciso B), fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

- - - II.- En términos de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley

de Justicia Administrativa en vigor, se procede a hacer la fijación

clara y precisa de los puntos controvertidos en el presente juicic.

Asi tenemos que la parte actora reclama como actos
impugnados los siguientes:

"PRIMERO, Del acuerdo dictado con fecha 2l
de septiembre del año 2024 dictada por el

, en su calidad de

Director de Verificación Normativa en
funcíones de notificador de Ia Dirección de

Verificación Normativa del Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, en el expediente
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"SEGUNDO, La factura de la serie IJ, con folio

4, de fecha dos de octubre del año

2023, emitida por la Tesorería Municipal del

Ayunta miento Cuernavaca, Morelos. "

No obstante, a lo señalado, esta autoridad tendrá como acto

impugnado únicamente el consistente en la resolución de fecha

2I de septiembre de 2023, emitido por el DIRECTOR DE

VERIFICACIÓN NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE POLÍTICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, y notificado al actor el veintisiete de

septiembre de dos mil veintitrés, no así por cuanto a la factura

de fecha 02 de octubre de 2023, con número de folio 

expedida por la Tesorería Municipal del Municipio de

Cuernavaca, al ser está consecuencia de la resolución citada.

El acto impugnado quedó debidamente acreditado con las

documentales exhibidas en copias al carbón con sellos y firmas

en originales, visibles a foja 12 a la 14, consiste en la cédula de

notificación personal, del número de expediente

 notificada el 27 de septiembre de

2023, que contiene la resolución de fecha 2I de septiembre de

2023, firmando por el Director de Verificación Normativa

adscrito a la Dirección General de Política Municipal del

Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y recibido por 

'(sic) documental a la que se concede valor probatorio

en términos de lo dispuesto por los artículos 437, fracción II,
490 y 491 del Código, de aplicación supletoria a la Ley de la
materia, pues no fue controvertida por las partes por cuanto a

su autenticidad y/o contenido, ni obra prueba en contrario, de

su inexistencia.
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- - - III.- Con fundamento en los artículos 37 y 38 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal

analizará de oficio las causales de improcedencia del presente

juicio, por ser una cuestión de orden público y por ende de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

admitiera la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

asunto, si de autos se desprende que existen causales de

improcedencia que se actualicen.

Se aplica por orientación al presente juicio de nulidad:

IMPR(rcEDENCIA DEL JUICIO CONTENCIOSO

ADMTNISTRATIVO. SU EXAMEN OFICTOSO POR

EL TRTBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y

ADMTNTSTRATTVA NO rMpLrCA QUE ÉSrr DEBA

VERIFICAR LA ACTUALIZACIóN DE CADA T'NA DE

LAS CAUSALES RELATIVAS SI NO LAS ADVIRTIó
Y LAS PARTES NO LAS INVOCARON,3

Confprme al artículo 202, último párrafo, del Código

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de

diciembre de 2005, las causales de improcedencia

deben analizarse aun de oficio, Io que debe entenderse

en el sentido que se estudiarán tanto las que hagan

valer las partes como las que advierta el tribunal que

conozca del asunto durante el juicio, lo que traerá

como consecuencia el sobreseimiento, de conformidad

con e[ artículo 203, fracción II, del mismo

ordenarniento y vigencia, ambas porciones normativas

de contenido idéntico al texto vigente de los artículos

Bo., últino párrafo y 90., fracción II, respectivamente,

ZÉpoca: Noven¿ Época Registro: 161614 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de
Tesis: Jurisprud=ncia Fuen:e: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXIV
Julio ce 2011
ttlateria(s): Adrinistrativa Tesis: I.4o.A. J/100 Página: 1810
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de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso

Admínistrativo. Por tanto, la improcedencia del juicio

contencioso administratív,o pueden hacerla valer las

partes, en cualquier tíempo, hasta antes del dictado de

la sentencia, por ser una cuestión de orden público,

cuyo estudio es preferente; pero este derecho de las

partes es también una carga procesal si es que se

pretende vincular al tribunal del conocímíento a

examinar determinada deficiencia o circunstancia que

pueda actualizar el sobreseimiento. En ese contexto,

las causales de improcedencia que se invoquen y las

que advierta el tribunal deben estudiarse, pero sin

llegar al extremo de imponerle la carga de verificar, en

cada asLtnto, si se actualiza o no alguna de las

previstas en el artículo 202 del código en mención, en

virtud de que no existe disposición alguna que, en

forma precisa, lo ordene. Así las cosas, si existe una

causal de improcedencia que las partes pretendan se

declare, deben asumir la carga procesal de invocarla

para vincular al tribunal y, sólo entonces, tendrán el

derecho de exigir el pronunciamiento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMINISTRATIVA DEL PRIM ER CIRCUITO,

Revisión fiscal 210/2006. Dírector General de Asuntos

Jurídícos de la Procuraduría General de la Repúbtíca. 6

de septiembre de 2006. Unanimidad de votos.

Ponente: Jesús Antonio Nazar Sevilla. Secretarío:

Anto n io Vi I I aseño r Pérez.

Revisión fiscal 634/2010. Subdirectora de lo

Contencioso, en suplencia por ausencia de la directora

lurídica del Instituto de Segurídad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado. 31 de marzo de 2011,

7
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Unanimidad de votos. Ponente: lesús Antonio Nazar

Sevitla. Secretaria : Ángela AlvaraCo Morales.

Revísión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo

Contenciosol en suplencia por ausencia de la Directora

Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado y otra. 7 de abril de

2011. Unanimidad de votos. Ponente: lesús Antonio

Nazar Serilla. Secretario: Ernesto González González.

Revisión fiscal 662/2010. Subdirectora de lo

Contenciosot en suplencia por ausencia de la Directora

Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales

de los Trabajadores del Estado, 28 de abril de 2011.

Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Antonio Nazar

Sevitla, Secretaria : Ángela Alvarado Morales.

Revisión fiscal 83/2017. Directora Jurídica del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores

del Estado. 6 de mayo de 2017. Unanimidad de votos.

Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario:

José Pabio Sáyago Vargas.

LA AutoTidad DIRECTOR DE VERIFICACION NORMATIVA EN

FUNCIONES DE NOTIFICADOR DE LA DIRECCIóN DE

VERIFICACIóN NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOST4 opuso como causal de

improcedencia las fracciones III y XVI del artículo 37 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

"A:'tículo 37. El juicio ante el Tribunat de Justicia

Administrativa es improcedente en contra de:

III. Actos que no afecten el interés jurídico o legítimo

det demandante'

4 Al momento de dar contestación a la demanda entablada en su contra se ostento como Directo
de Verificación N¡rmativa del Ay.rntarniento de Cuernavaca, Morelos.
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XIV. Cuando de las constanc¡as de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es inex¡stente;

EI Tribunal deberá analizar de oficio si concurre alguna

causal de improcedencia de las señaladas en esfe

artículo, y en su casot decretar el sobreseimiento del
juicio respect¡vo.

Así, una vez realizado el análisis correspondiente, se determ¡na

que son infundadas las causales de improcedenc¡a que alega la

autoridad demandada, toda vez que por una parte referente a

la de falta de legitimación activa de la parte actora que cita; no

es de considerarse, esencialmente porque a la parte actora le

asiste el derecho para poner en movimiento al órgano
jurisdiccional, al estar impugnando actos que lesionan sus

derechos jurídicos, derivado que, de la resolución impugnada se

impuso en su contra una multa, máxime cuando el artículo 1 de

la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, legitima

a todas las personas, para que pueda controvertir los actos,

omisiones o resoluciones que afecten sus derechos e intereses

Iegítimos, tal como en el asunto que nos ocupa acontece. Y por

la otra, por que la existencia del acto quedo debidamente

acreditada como se hizo referencia en el considerando que

antecede

Por otra parte, este Órgano advierte que por cuanto a la

autoridad demandada TESORERÍA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS; se le actualiza la

causal de improcedencia prevÍsta en el artículo 18, inciso B),

fracción II, inciso a), de la Ley orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa, en relación con lo dispuesto por la fracción XVI

del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
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Morelos, que señala QU€, el juicio ante este Tribunal es

improcedente en contra de los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

Sin que esté demostrado en autos del expediente que se resuelve

que dicha autoridad haya, dÍctado o ejecutado el acto

irnpugnado, por lo que con fundamento en el artículo 38 fracción

II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se

decreta el sobreseimientc del presente juicio por cuanto, a la

TESORERÍN UUruICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS.

Toda vez que este Tribunal de Oficio no advierte actualización de

causales de improcedencia que impidan entrar al fondo del

presente asunto, se procederá al aná,isis de la controversia

planteada en los términos que se expondrán más adelante.

- IV.- La demandante considera que debe declararse la

nulidad del acto impugnado por las razones que expone en su

escrito de dernanda, mismas que sin necesidad de transcribirse,

se tienen en este espacio por reproducidas como si a la letra se

insertasen; sin que esta circunstancia sea violatoria de alguna

dÍsposición legal en perjuicio de las partes, de conformidad con

la siguiente tesis de jurisprudencia de aplicación obligatoria:

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, EL JT'EZ NO ESTÁ

OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS, El hecho de que el

luez Federal no transcriba en su fatlo los conceptos de

violación expresados en la demanCa, no implica que haya

inf;'ingido disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual
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sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que

establezca la obligacíón de llevar a cabo tal transcripción;

además de que dicha omisión no deja en estado de

indefensión al quejoso, dado que no se le príva de la
oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que

estime pertinente para demostrar, en su casot la
ilegalídad de Ia misma. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO

DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo en revisíón 374/88.

Antonio García Ramírez. 22 de noviembre de 1988.

Unanimidad de votos. Ponente: José Galván Rojas.

Secretario: Vicente Martínez Sánchez. Amparo en revisión

213/89. Jesús Correa Nava. 9 de agosto de 1989.

Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen.

Secretario: Nelson Loranca Ventura. Amparo en revisión

322/92. Genoveva Flores Guillén. 19 de agosto de 1992.

Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.

Secretario: Jorge Alberto González Álvarez. Amparo en

revisión 673/97. José Luis Pérez Garay y otra. 6 de

noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente:

Carlos Loranca Muñoz. Secretario: Gonzalo Carrera

Molina. Amparo en revisión 767/97, Damián Martínez

López. 22 de enero de 1998. IJnanimidad de votos,

Ponente: losé Mario Machorro Castillo, secretario de

tribunal autorizado por el Pleno del Consejo de la
ludicatura Federal para desempeñar las funciones de

Magistrado. Secretario: losé Zapata Huesca.

IURISPRUDENCIA de la Novena Época. Instancia:

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTA CIRCUITO,

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,

Tomo: VII, Abríl de 1998. Tesis: VL2o. J/129. Página: 599
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Una vez hecho el análisis de las razones por las que la parte

actora impugna el acto, se estima procedente analizar el

concepto de nulidad que traiga mayor beneficio a la misma,

siendo esto procedente, atendiendo al Principio de Mayor

beneficio y en atención al siguiente criterio Jurisprudencial de

aplicación obligatoria, que dice:

CONCEPTOS DE VIOLACION EN AMPARO

DTRECTO. EL ESTUDTO DE LOS QUE
DETERMINEN SU CONCESIóN DEBE ATENDER

AL PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICTO,

PUDIÉNDOSE OMITIR EL DE AQUEL¿OS QUE

AUNQUE RESULTEN FUNDADOS, NO MEJOREN

LO YA ALCANZADO POR EL QUEJOSO,

INCLUSTVE LOS QUE SE REFTEREN A

CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES.s

De acuerdo con la técnica para resolver los juicios de

amparo directo del conocimiento de los Tribunales

Colegiados de Circuito, con independencia de la
materia de que se trate, el estudio de los conceptos

de víclación que determinen su concesión debe

atenCer al principio de mayor beneficio, pudiéndose

omitir el de aquellos quet aunque resulten fundados,

no mejoren lo ya alcanzado por el quejoso, inclusive

los que se refieren a constitucionalidad de leyes. por

tanto, Ceberá quedar al prudente arbitrio det órgano

de control constitucional determinar la preeminencia

en el estudio de los conceptos de violación,

atenciiendo a la consecuencia que para el quejoso

s No R:gistro: r79.367, Jurisprudencia, Materia(s): común, Novena Época, Instancia: pleno,
=ued:e: Semanario Judichl de la Federación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005, Tesis: p./J.
3/2005, Página: 5.
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tuviera el que se declararan fundados. Con lo
anterior se pretende privilegiar el derecho contenido

en el artículo 77, segundo párrafo, de la Constitución

Política de los Estados unidos Mexicanos, consistente

en garantizar a los ciudadanos el acceso real,

completo y efectivo a ta administración de justicia,

esfo es, que en los diversos asuntos sometidos al

conocimiento de los tribunales de amparo se

diluciden de manera preferente aquellas cuestiones

que originen un mayor beneficio jurídico para el

gobernado, afectado con un acto de autoridad que al

final deberá ser declarado inconstitucional.

Contradicción de fesrs 37/2003-PL. Entre las

sustentadas por la Primera y Segunda Salas de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 31 de agosto

de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José

Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique

Sánchez Frías.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy

siete de febrero en crJrso, aprobó, con el número

3/2005, Ia fesis jurisprudencial que antecede.

México, Distrito Federal, a siete de febrero de dos mil

cinco.

Bajo este contexto, se estima FUNDADA la razón de impugnación

hecha valer por la parte actora en donde medularmente refirió

que se viola en su perjuicio el artículo 14 y 16 Constitucional, al

tenerse por radicado el procedimiento administrativo, en el cual

no se le emplazo, ni se le respeto su garantía de audiencia, en el

que procedieron a sancionarlo.
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En efecto, es fundado lo aducido por la parte actora para declarar

la nulidad lisa y llana de la resolución "mpugnada, atento a las

sig u ientes consideraciones.

No obstante, de que el artículo L27 del Bando de policía y Buen

Gobierno del Municipio de Cuernavaca, Morelos, establece que

"AnfiCUtO *727.- La infracción de las disposiciones contenidas en el
presente Bando, reglamentos, acuerdos, circulares y disposiciones

administrativas del municipio, será sancionada administrativamente
por e! H. Ayuntamiento, sin perjuicio de las sanciones previstas en

otras disposiciones jurídicas. Las actividaces de inspección y

supervisión que se lleven a cabo para la vigilancia y elaboración de tas

infracciones a que se refiere el presente capítulo, serán competencia

del área administratiu,a que tenga a su cargo la supervisión del
cornercio establecido y de aquella facultada para vigilar el uso de suelo,

según la materia que le corresponda."

Esto es, que dicho precepto le otorga la facultad a ra autoridad

municipal de sancionar administrativamente la infracción de las

disposiciones contenidas en el citado Bando, reglamentos,

acuerdos, circulares y disposiciones administrativas del

Municipio; sin embargo,la autoridad municipal debe sujetar sus

actos a las formalidades esenciales del procedimiento

administrativo previstas en los artículos !42 a|145 del Bando de

Policía y Buen Gobierno del Municipio de cuernavaca, Morelos,

que dÍcen:

, ''CAPITULO fi
D E L PROC E DI M I E NTO AD M T N IST RATIVO

ARTúCULO *742.- Las Autoridades Municipales, a fin Ce

comprobar el cumplimiento de tos reglamentos y para

exigir Ia exhibición de los libros y papeles indispensables
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para comprobar que se han acatado las disposiciones

fiscales municipales vígentes, podrán practicar visitas a
inmuebles, comercios y establecimientos, Ias que

deberán satisfacer los requisitos del artículo 16 de la
Constitución General de la República; al efecto deberá

proveerse a los servidores públicos comisionados de una

orden de visita en la que se exprese el lugar o lugares en

que ésta deberá efectuarse, el nombre o los nombres de

la persona que deban efectuarla y el objeto de la misma.

Al iniciarse la visita, los seruidores públicos comisionados

entregarán al visitado copia autorizada de la orden y se

identificarán con su credencial oficial, levantarán acta

circunstanciada de la visita que deberá firmarse por el

comisionado, el visitado y dos testigos que serán

designados por el visitado, o en su negativa o abstención

por el comisionado.

ARTúCULO 742 bis,- En el procedimíento para la
aplicación de las sanciones que señale este Bando se

observarán las síguientes reglas:

L- Se notificarán por escrito al presunto infractor, los

hechos constitutivos de la infraccíón, para que dentro

del plazo de cinco días hábiles, conteste, aporte

pruebas y alegue su derecho;

IL- Transcurrido el plazo a que se refiere la fracción

anterior, la Autoridad Municipal resolverá, valorando

las pruebas aportadas y considerando las razones

alegadas en defensa, dentro de un plazo de treinta días

hábiles, y

IIL- La resolución se comunicará al interesado en

forma fehaciente.
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Para e[ caso en que por su propia naturaleza se tenga que

realizar desahogo de pruebas, se estará a las reglas que

indica ia Ley de Procedimiento admínistrativo del Estado

de Morelos.

ARTúCULO *743.- Toda promoción deberá ser firmada

por el interesado o por quien legalmente este autorizado,

requisiio sin el cual se tendrá por no realizada. Cuando el

promovente no sepa o no pueda firmar, el interesado

estampará su huella digital, haciendo notar ésta situación

en el propío escrito.

Cuando la autoridad notare aiguna omisión o
irregularidad en el escrito inicial se estará a lo que

disponga el artículo 57 de la Ley de Procedimiento

Administrativo del Estado de Morelos.

ARTICULO *744,- Los actos o resoluciones de las

Autoridades Municipales deberán constar por escrito,

señalar ia autoridad que los emite, estar fundados y

motivados, ostentar la firma del funclonario competente

y el ncmbre o razón social de la persona a quien va

dirigido.

ARTÍCULO *745.- Las actuac;ones, ocursos o informes
que realicen la autoridad o los interesados, se redactarán

en el idíoma español.

Cuando en un procedimiento existan varios interesados,

las actuaciones se entenderán con el representante

común, que al efecto haya sido designado y en su

defecto, con el que flgure en primer término.

Para la no previsto en el presente Bando; en los

reglamentos, se aplicará de manera supletoria la Ley de

Procedimiento Administrativo del Estado de Morelos.,,
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Es decir que, las Autoridades Municipales, a fin de comprobar el

cumplimiento de los reglamentos y para exigir la exhibición de

los libros y papeles indispensables para demostrar que se han

acatado las disposiciones fiscales municipales vigentes, podrán

practicar visitas a inmuebles, comercios y establecimientos, las

que deberán sat¡sfacer los requisitos del artículo 16 de la

Constitución General de la República; al efecto deberá proveerse

a los servidores públicos comisionados de una orden de visita en

la que se exprese el lugar o lugares en que ésta deberá

efectuarse, el nombre o los nombres de la persona que deban

efectuarla y el objeto de la misma; y que para la aplicación de

las sanciones que señale ese Bando se observarán las siguientes

reglas, entre ellas, se notificarán por escrito al presunto infractor,

los hechos constitutivos de la infracción, para que dentro del

plazo de cinco días hábiles, conteste, aporte pruebas y alegue su

derecho; transcurrido el plazo a que se refiere la fracción

anterior, la Autoridad Municipal resolverá, valorando las pruebas

aportadas aplicándose las reglas que indica la Ley de

Procedimiento administrativo del Estado de Morelos y

considerando las razones alegadas en defensa, dentro de un

plazo de treinta días hábiles, resolución que deberá comunicarse

al interesado en forma fehaciente; lo que en la especie no

ocurrió.

En efecto, una vez analizada la copia certificada del expediente

administrativo  exhibido por la

autorÍdad demandada DIRECTOR DE VERIFICACIóN

NORMATIVA EN FUNCIONES DE NOTIFICADOR DE LA

DIRECCIóN DE VERIFICACIóN NORMATIVA DEL
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AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA, MORELOS6,

desprende que únicamente obran las siguientes actuaciones:

SC

1.- Oficio de comisión folio , de fecha 12 de

septiembre de 2023, por medio del cual el DIRECTOR DE

VERIFICACIÓN NORMATIVA AdSCTitO A IA DIRECCIÓN

GENERAL DE POLÍTICA MUNICIPAL DE LA SECRETARÍA

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

comisiona a  , en su carácter de Jefes

de departamento/verificador, adscrito a esa Dirección de

Verificación Normativa, a efecto de que se constituyera

física y legalmente en el bien inmueble ubicado en calle 10

de enero s/n, colonia Vicente Estadra Cajigal, delegación

Vicente Estrada Cajigal, de este Municipio, con la finalidad

de practicar una visita de inspección en el inmueble de

referencia, a efecto de verificar el cumplimiento de

diversos ordenamientos Municipales. (foja a4)

2.- Orden de verificación folio  fechada el 12 Ce

septiembre de 2023, dirigida al propietario, representante

legal, responsable, encargado o trabajador del bien

inmueble ubicado en

; cuyo objeto lo es verificar que la edificación,

instalaciones y servicios de la obra en construcción que se

encuentren en proceso o terminadas, cumplan con el

proyecto autorizado, así como con las disposiciones

estipuladas en los instrumentos jurídicos invocados legales

y aplicables; que el inspeccionado exhiba las

autorizaciones correspondientes tales como licencia de uso

6 Al momento de dar contestación a la demanda entablada en su contra se ostento como Directo
de Verificación Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.
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de suelo, licencia de construcc¡ón, oficio de ocupac¡ón,

licencia de anuncios. (foja 45-46)

3.- Acta de verificación folio ,levantada a las 11

horas con 33 minutos del día L2 de sept¡embre de 2023,
por parte del Jefe de departamento/verificador, adscrito a

esa Dirección de Verificac¡ón Normativa, en el domicilio
ubicado en 

, dando constancia dicha autoridad que ..al

momento de la inspección se observa ruptura de barda

para reforzar la misma, asimismo la construcción de un

muro sin contar con los permisos correspondientes,, se

solicita uso de suelo y licencia de construcción mismos que

no presentan al momento de la inspección.(sic) (fojas 47-

4e).

constancias que culminaron con el dictado de la resolución de

fecha 21 de septiembre de 2023, por parte del DIRECTOR DE

VERIFICACIÓru NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, en donde determinó procedente la

imposición a la parte ahora quejosa, de una sanción económica

por el monto de $5,809.44 (cinco mil ochocientos nueve pesos

44/IOO ffi.n.), al no contar con los documentos de obra, no

identificarse o cerrar la puerta y no atender la inspección o

impedir el acceso, respecto de la obra visitada, en términos de

los artículos 130 fracción V del Bando de Policía y Buen Gobierno

del Municipio de Cuernavaca, 56, 57, 66 y 67 del Reglamento de

Construcción del Municipio de Cuernavaca y artículo 68 apartado

6.1.3.10.1, 6.1.3.6.2, 6.1.3.6.3, y 6.I.3.2.t. de la Ley de
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Ingresos del Municipio de Cuernavaca para el ejercicio 2023.

(fojas 58-60)

Pruebas todas que, analizadas en lo individual y en su conjunto

acorde a las reglas de la lógica y la experiencia, no le benefician

a la autoridad demandada para acreditar que previo a la

imposición de la multa por la cantidad de 95,809.44 (cinco mil

ochocientos nueve pesos 44/t00 m.n.) derivado del acta de

inspección de fecha t2 de septiembre de 2023, realizado en el

inmueble ubicado en 

 de este

Municipio; se desahogó el procedimiento administrativo bajo la

formalidades que establecen los artículos t42 a 145 del Bando

de Policía y Buen Gobierno del Municipio de cuernavaca, Morelos,

ya transcritos, en el cual se le hubiere respetado al aquí actor su

garantía de audiencia.

En efecto, el artículo t4 de la constitución política de los Estados

unidos Mexicanos, establece que nadie podrá ser privado de ra
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino

mediante juicio seguido ante los tribunales previamente

establecídos, en el que se cumplan las formalídades esenciales

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con

anterioridad al hecho.

Por su parte, el artículo 16 del ordenamiento constitucional
aludido, señala que nadie puede ser molestado en su persona,

familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de

mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y
motive la causa legal del procedimiento.
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ciertamente, de entre ras diversas garantías de seguridad
jurídica que contiene el segundo párrafo del artículo 14 de la
constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, destaca
por su pr¡mordial importancia, la de aud¡encia previa. Este

mandamiento super¡or, cuya esencia se traduce en una garantía

de seguridad jurídica para los gobernados, impone la ineludible
obligación a cargo de lasautoridades para que, de manera previa

al dictado de un acto de privación, cumplan con una serie de

formalidades esenciales, necesarias para oír en defensa a los

afectados.

Así, la garantía de audiencia consiste en que ras autoridades no

pueden dictar resoluciones que afecten a una persona sin haberle

dado oportunidad plena de ser oída en su defensa, dándole a

conocer las cuestiones de hecho y de derecho involucrados,

dándole oportunidad plena de rendir las pruebas y aregatos que

a su derecho convenga

Ahora bien, si la autoridad demandada impuso una multa,

derivado de un acta de inspección realizada en er inmueble

 de este Municipio; sin apoyar

su determinación en función de un procedimiento previo que

culminara con la resolución correspondiente basado en las

disposiciones del Bando de Policía y Buen Gobierno del Municipio

de Cuernavaca, Morelos, Ley Orgánica Municipal, Ley de

Procedimiento Adminístrativo del Estado de Morelos, o algún otro

ordenamiento o disposición legal aplicable; es inconcuso que tal

actuación transgrede las garantías de seguridad y certeza
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jurídica que todo acto de autoridad debe contener, en perjuicio

de la parte hoy quejosa.

Pues como se desprende de la visita de verificación número

 de fecha 12 de septiembre de 2023, a la parte actora

únicamente se le otorgó un plazo de cinco días hábiles para que

presentara la documentación solicitada ante la Dirección de

Verificación Normativa del Ayuntamiento de Cuernavaca,

Morelos, siendo evidente que la parte actora perdió el derecho

de manifestarse en contra de los actos de la visita o acta de

verificación.

Ello es así, porque el plazo de cinco días otorgado al visitado, en

el acta de verificación folio  de fecha 12 de septiembre

de 2022, por parte del Jefe de departamento/verificador,

adscrito a esa Dirección de Verificación Normativa, no se puede

considerar un emplazamiento al procedimiento de carácter

formal, que debe ser desahogado por la autoridad que cuence

con las atribuciones legales para tal efecto, en el que de manera

precisa debió hacerse del conocimiento a la presunta infractora

las conductas que se consideran contrarias a las disposiciones

previstas en los ordenamientos municipales, que en el caso,

advirtió el verificador que llevó a cabo la visita.

Luego, al no estar sustentada la imposición de la multa por la
cantidad de $5,809.44 (cinco mil ochocientos nueve pesos

44/L00 m.n.) derivada de la verificación realizada en el inmueble

ubicado en 

l, de este Municipio, en un

procedimiento sancionador en los términos mencionados en
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líneas que anteceden; es inconcuso que deviene la ilegalidad del

acto aquí reclamado.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción

II del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, se declara la ilegalidad y como consecuencia la
nulidad lisa y llana de la resolución de fecha 21 de septiembre

de 2023, emitido por el DIRECTOR DE vERIFICAcIów

NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIÓru CTruTRAL DE POLÍTICA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

así como sus consecuencias, es decir, la factura de pago por la

cantidad de $2,904.72 (dos mil novecíentos cuatro pesos 72/roo
m.n.) con folio , serie U, de fecha 02 de octubre de

2023, expedido por la Tesorería Municipal de Cuernavaca,

Morelos.

En estas condiciones, con fundamento en lo que dispone el

artículo 89 de la Ley de la materia, se deberá restituir al actor en

el goce de los derechos de los cuales haya sido índebidamente

privado y al haberse declarado la nulidad del acto impugnado al

encontrar su origen en actos viciados, se ordena a la Tesorería

Municipal de Cuernavaca, Morelos, la devolución de la cantidad

de $2,904.72 (dos mil novecientos cuatro pesos 72/100 m.n.),

de la factura con folio  serie U, de fecha 02 de octubre

de 2023 por concepto de la multa impuesta dentro de la

resolución de fecha veintiuno de septiembre de dos mil

veintitrés, ernitido por el DIRECTOR DE VERIFICACIÓru

NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIÓITI CTITIERAL DE POLÍTICA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

que fue nulificada.
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Cantidad que deberá ser depositada mediante

transferencia Bancaria a la Institución Financiera BBVA

México, S.A., Institución de Banca Múlt¡ple, Grupo

Financiero BBVA México; cuenta CLABE

012540001216133755, apertura a nombre de este

Tribunal para ser devuelta al enjuiciante. Se invoca al efecto la

tesis emitida por Órganos del Poder Judicial de la Federación,

consultable bajo el Número de Registro 252,103 del Semanario

Judicial de la Federación, página 280, cuyo epígrafe refiere:

ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si Ltn acto o
dilígencia de Ia autoridad está viciado y resulta

inconstitucional, todos los actos derivados de é1, o

que se apoyen en é1, o que en alguna forma estén

condicionados por él resultan también

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no

deben darles valor legal, ya que de hacerlot por una

parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos

serían aprovechables por quienes las realizan y, For
otra parte, los tribunales se harían en algunas formas

partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales

actos valor legal.

Cumplimiento que deberán realizar las autoridades demandadas,

en el plazo improrrogable de diez días hábiles contados a partir

de que cause ejecutoria la presente resolución e informar dentro

del mismo plazo su cumplimiento a la Segunda Sala de este

Tribunal, apercibiéndoles que en caso de no hacerlo se procederá

en su contra conforme a lo establecido en los artículos 90 y 91

de la Ley de la materia.
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A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en el cumplimiento de esta resolución.

AUTORTDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A
REALIZAR ¿OS ACTOS NECESARÍOS PARA EL

EFTCAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO,T

Aun cuando las autoridades no hayan sido

designadas como responsables en el juicio de

garantías, pero en razón de sus funciones deban

tener intervención en el cumplimiento de ta

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar,

dentro de los límites de su competencia, todos los

actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiel de

dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia

real y eficacia práctica.B

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

T Ilustra lo anterior, la tesis jurisprudencial: Época: Novena Época Registro: 172605 Instancia:
Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario ludicial de la Federación y su
Gaceta Tomo XXV, Mayo de 2007 Materia(s): Común Tesis: 1a./J. 57/2007 página: \44.
8 Incidente de inejecución 4tO/98.11 de junio de 2003. Cinco votos. Ponente: HLlmberto Román
Palacios. Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.
Incidente de inejecución 489/2006. María Leonor CarterArnabar. 13 de octubre de 2006, Cinco
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis Barraza Uribe.
Incidente de inejecución 494/2Q06, Patricia Capilla Sánchez y otro. 25 de octubre de 2006.
Unanimidad de cuatro votos. Ausente José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente; José de Jesús
Gudiño Pelayo; en su ausencia hizo suyo el asunto José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Nínive
Ileana Penagos Robles.
Incidente de inejecución 54A/2O06. Carlos López Martínez y otra. 8 de noviembre de 2006. Cinco
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enr¡que Luis Barraza Uribe.
Incidente de inejecución 557 /2006, Tereso Antonio Hernández García. 15 de noviembre de 2006.
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo.
Tesis de jurisprudencio 57 /2007. Aprobodo por lo Primero Solo de este Alto Tribunol, en sesión de
veinticinco de obril de dos mil siete.
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PRIMERO. - Este Tribunal es competente para conocer y

fallar el presente asunto; en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

- SEGUNDO.- Al actualizarse la causal de improcedencia

prevista en el artículo 37 fracción XVI, en relación con el artículo

L2 fracción II inciso a) de la Ley de Justicia Administrativa cel

Estado de Morelos, esta autoridad, con fundamento en el artículo

3B fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, decreta el sobreseimiento por cuanto a la autoridad

dCNOMiNAdA TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS, de conformidad con el considerando

III de la presente resolución.

- - -TERCERO. - Se declara la ilegalidad y como consecuencia

la nulidad lísa y llana de la resolución de fecha 21 de septiembre

de 2023, emitido por el DIRECTOR DE VERIFICACIÓru

NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

así como sus consecuencias, es decir, la factura de pago por la

cantidad de $2,904.72 (dos mil novecientos cuatro pesos 72/L00

m.n.) con folio  serie U, de fecha 02 de octubre de

2023, expedido por la Tesorería Municipal de Cuernavaca,

Morelos Importe que deberá ser depositado mediante

transferencia Bancaria a la Institución Financiera BBVA

México, S.A., Institución de Banca Múlt¡ple, Grupo

Financiero BBVA México; cuenta CLABE

012540001216133755' apertura a nombre de este

Tribunal para ser devuelta a la parte actora.
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CUARTO. - Cumplimiento que deberá realizar la autoridad

demandada, en el plazo improrrogable de diez días hábiles

contados a partir de que cause ejecutoria la presente resolución

e informar dentro del mismo plazo su cumplimiento a la Segunda

Sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no hacerlo

se procederá en su contra conforme a lo establecido en los

artículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 5514 el 19 de julio del 20L7, que resulta aplicable

atendiendo a la disposición quinta transitoria de la Ley Orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y

defin itiva mente concl uido.

Por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado Presidente GUILLERMO

ARROYO CRUZ Titular de la Segunda Sala de Instrucción y

ponente en el presente asunto; Magistrada MONICA BOGGIO

TOMASAZ MERINO, Titular de la Primera Sala de Instrucción;

Magistrada VANESSA GLORIA CARMONA VIVEROS, Titular

de Ia Tercera Sala de Instrucción; Magistrado MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas quien emite voto

concurrente; Magistrado JOAQUÍN ROQUE GONzÁLEz

CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas quien emite voto

concurrente; en términos del artículo 4, fracción I y artículo
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séptimo transitorio de la Ley orgánica del rribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos publicada en el periódico

oficial "Tierra y Libertad" número 5514 el 19 de julio de 2Ot7;
ante ALrcrA oilz BARCENAS, en su carácter de actuaria en

suplencia por ausencia de la secretaria General de Acuerdos del

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, con

fundamento en lo dispuesto por el artículo 7L de la Ley orgánica

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelcs,

quien autoriza y da fe.

M ENTE

GUI oYo cRUz
TITULAR DE LA SEGU}DA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN.

MAG

VANESSA GLORIA CARMO

TITULAR DE LA TERCERA SALA

VIVEROS

DOP

E TNSTRUCCIóN.
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M ISTRADO

MANUEL GARCÍA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES TIVAS

o o

N ROQUE GON

TITULAR DE LA QUINTA
EN RESPON ADES INISTRATIVAS

o

LEZ CEREi¿O

ESPECIALIZADA

\

c DI BARCENAS

ACTUARIA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO

7L DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

La presente hoja corresponde a la sentencia de fecha diez de julio de dos mil

veinticuatro; emitida por el Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, dentro del juicio de nulidad TJA/2aS/2L7/2023, promovidos por 

A por su

VERIFICACION NO

DIRECCIóN DE VERIFI

cUERNAVACA, MORELOS

CUERNAVACA, MORELOS. Con

derecho, en contra del DIRECTOR DE

FUNCIONES DE NOTIFICADOR DE LA

DEL AYUNTAMIENTO DE

PAL DEL AYUNTAMIENTO DE

ih*ru
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS
MAGISTRADOS TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA DE
LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN RESPONSABILIDADES
ADMIN¡STRATIVAS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
cARcíA Qu¡NTANAR y JoAeuíN RoQuE GoNzÁLEz
CEREZO, RESPECTIVAMENTE; EN EL EXPEDIENTE
IrIÚUTNO TJA/2ASN17NO23, PROMOVIDO POR 

A-EN CONTRA DEL DIRECTOR DE
VERIFICACION NO TIVA EN FUNCIONES DE
NOTIFICADOR DE LA
NORMATIVA DEL AYU

IRECCION DE VERIFICACION
AMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS Y TE RíA MUNICIPAL DEL
A?gñTTAMIENTO

aO

¿Qué resolvimos?

ACA, MORELOS.'' l 't,']df
DEC

a

"'f

En el presente juicio se resolvió la ilegalidad del acto

impugnado consistente'bn la resolución de fecha veintiuno de

septiembre de dos mil veintitrés, emitido por el DIRECTOR DE

VERIFICACIÓN NORMATIVA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE POLíTICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS, y notificado al actor el

veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés.

Por lo que en ese sentido, los suscritos Magistrados

compartimos en todas y cada una de sus partes el proyecto de

sentencia presentado.

¿Por qué emitimos este voto?

Se emite el presente rloto, en razón de que en el proyecto

se omite dar cumplimiento al último párrafo del artículo 8g

último párrafoe de la Ley de Justicia Administrativa det Estado

t lRtíCUtO 89.- Las sentencias deberán ocuparse
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de Morelos, el cual establece que en las sentencias que se

dicten por este Tribunal, deben indicar, si en su caso existió por

parte de las autoridades demandadas en sus acciones u

omisiones, violación a lo dispuesto por la Ley Estatal de

Responsabilidades de los Servidores Públicoslo, y las relativas

al Sistema Estatal Anticorrupción; obligación además,

establecida en el artículo 49 fracción ll de la Ley General de

Responsabilidades Administrativasrt; lo que se puso de

conocimiento del Pleno del Tribunal para que se diera vista al

Órgano de Control lnterno y se efectuaran las investigaciones

correspondientes.

Como se advierte del presente asunto existen

presuntas irregularidades cometidas por la conducta omisiva

observada de la autoridad demandada TESORERíA

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA,

MORELOS, ya que como se advierte en el presente asunto

no dio contestación a la demanda entablada en su contra.

Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autoridades
demandadas en sus actuaciones o por omisiones violaciones a la Ley Estatal de
Responsabilidades de los Servidores Públicos y las relativas al Sistema Estatal
Anticorrupción, el Pleno del Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscalía Anticorrupción para que efectúen el análisis de la vista
ordenada en la resolución y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes
debiendo de informar el resultado de las mismas al Tribunal de Justicia Administrativa.

r0 Actualmente Lev de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Morelos.
en vigor a partir del 19 de julio del 2017 . Periódico Oficial 5514, publicado en esa
misma fecha.

'1 "Artículo 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave el servidor público cuyos actos u

incumplan o transgredan lo contenido en las obligaciones siguientes:
t...
ll. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que puedan
Faltas administrativas, en términos del artículo 93 de la presente Ley;
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Omisión que provocó que en el expediente número

TJA/24S121712023, mediante acuerdo de ;echa catorce de

diciembre de dos mil veintitréslz, ante el silencio de la
autoridad demandada antes mencionada, se le tuviera por

precluido su derecho para contestar la demanda enderezada

en su contra.

Lo que pudiera implicar descuido, negligencia o

deficiencia en la atención de los asuntos oue le compete al

servidor público titular de dicha dependencia y que de seguirse

repitiendo pudieran ocasionar se pierdan los juicios, así como

la emisión de condenas económicas en detrimento de la
institución para la que colabora. omisión que puede constituir

violaciones al ejercicio del servicio públioo.

Motivo por el cual, se considera que era pertinente se

realizaran las investigaciones necesarias para delimitar las

responsabilidades de los servidores púclicos, que de acuerdo

a su competencia pudieran verse involucrados, en las

presuntas irregularidades antes señaladas.

Siendo aplicable al presente asunto de manera

orientadora la tesis aislada de la Décima Época, Registro:

2017179, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del serranario Judicial de la
Federación, Libro 55, Junio de 2018, Tomo lV, Materia(s):

Común, Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página:3114, la cual a la
ef
f

ra dice

PRESUNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXpEDTENTE. EL JUEZ DE AMpAno esrÁ FAcULTADo pARA

1Fl2 oja 06

"r¡'eNr
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DAR VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HUBIERA LUGAR.

Si de las constancias de a y de las manifestaciones de las partes
se advierten presuntos de corrupción cometidos, ya sea entre las
partes o entre las partes operadores de justicia, el juzgador de

G¡*ro-. '. . amparo e¡tá facultado vista oficiosamente a la autoridad
competente para lbs legales a qüé ha@trgar. Por tanto,
aunque no sea litis en eljuicio de origen la cuestión del preSftrnto acto
de corrupción, sino la prestación de servicios profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.13

CONSECUENTEMENTE:SOLICITAMOS SE INSERTE EN LA
SENTENCIA DE MÉRITO LO ANTES EXPRESADO PARA
QUE FORME PARTE INTEGRANTE DE MANERA TEXTUAL.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS
MANUEL GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíN ROQUE
GONZÁLEZ CEREZO, TITULARES DE LA CUARTA Y
QUINTA DE LAS SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSAB I LI DADES ADM I N ISTRATIVAS DEL TRI BU NAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE
MORELOS, ANTE ALICIA Oíp.Z BARCENAS, ACTUARIA EN
SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA SECRETARIA
GENERAL DE ACUERDOS, QUIEN AUTORIZA Y DA FE.

MAGISTRADO

MANU GARC IA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I N ISTRATIVAS

13 TTRcER TRTBUNAL coLEGrADo EN MATERTA ctvtL DEL pRtMER ctRcutro

Amparo directo 40512016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula M
García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.

Esta tesis se publicó el viernes 1 5 de junio de 201 8 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial
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MAGIS

EG
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EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

M INISTRATIVASEN RESPONSABILiDADES

ACTUARIA ENCTA POR AUSENCTA DE LA
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SEC E ACUERDOS

IAD BARCENAS

ALICIA DÍAZ BARCENAS, Actuaria er suplencia pc,r ausancia de la Secretaria General
de Acuerdos de este Tribuna de Justicia Administratil,a del Estado de Morelos,
CERTIFICA: que estas firmas correspcnden al voto ccn:urrente emitido por los
Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta de las Salas Especializadas en
Responsabilidades Administrativas del mismo Tr buna , MANUEL GARGíA
QUINTANAR Y JOAQUÍN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TCSPECI¡VAMENIC; CN EI
expediente número T /2023 PROMOVIDO POR A EN
CONTRA DEL DI VERIFICACIÓN NORMATIVA EN FUNCIONES DE
NOTIFICADOR DE LA DI NORMATIVA DEL AYUNTAMIENTO
DE GUERNAVACA, MUNICTPA: DEL AYUNTAMIENTO DE
CUERNAVACA, MORELOS;
dos mil veinticuatro. CONS

en Pleno de fecha diez de julio del
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